
 

 

  

  

 

 

COMUNICADO DE PRENSA                                                          C. 13-17 

 

Antiguo Cuscatlán, viernes 1 de septiembre de 2017. 
 
 

Superintendente participó en foro sobre unión 
aduanera y políticas de competencia 

 
 

El Superintendente de Competencia, Francisco Díaz Rodríguez, participó en el foro público denominado 
“Unión Aduanera entre los países del triángulo norte centroamericano y convergencia de políticas de 
competencia”, el cual se desarrolló el miércoles pasado en Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
 

El objetivo de este foro, convocado por la Asociación de Investigación y Estudios 
Sociales (ASIES), fue propiciar la discusión de la convergencia de políticas 
públicas en el marco de la unión aduanera centroamericana, en la cual operan 
desde junio pasado Honduras y Guatemala. El gobierno de El Salvador ha 
manifestado la incorporación al proceso. 
 
En su exposición, dentro del panel de comentaristas, el Superintendente de 
Competencia señaló los beneficios de la Ley de Competencia en El Salvador, 
ejemplificando sus impactos positivos a favor de los consumidores salvadoreños 
y de la eficiencia en los mercados, donde se promueve condiciones igualitarias.  
 
En este panel también participaron la directora jurídica de la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA), Geraldine Guth, y el 
comisionado presidente de la Comisión para la Defensa y Promoción de la 
Competencia de Honduras (CDPC), Alberto Lozano.  
 
Uno de los desafíos más grandes abordados durante el foro es la ausencia de 
normativa en competencia en Guatemala, único país en la región que carece de 
ley y autoridad. De acuerdo con ASIES, desde diciembre del año 2016, un 
proyecto de normativa se encuentra en la fase final de aprobación en el 
Congreso.  

 
Así mismo, otro reto señalado por los panelistas es concretar un reglamento centroamericano de competencia, en 
el marco del Acuerdo de Asociación entre la región y la Unión Europea. 
 
 
 

“El foro permitió un 
intercambio fluido, 
primero, sobre la 
necesidad de contar con 
ley de competencia en 
cada país de 
Centroamérica y, segundo, 
con una normativa y una 
institución de nivel 
regional centroamericano 
que complemente no solo 
los esfuerzos de unión 
aduanera, sino del 
conjunto de la integración 
económica de 
Centroamérica”, manifestó 
el Superintendente de 
Competencia, Francisco 
Díaz Rodríguez.  


